
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N° 8.946, QUE FIJA TEXTO DEFINITIVO DE LAS LEYES DE
PAVIMENTACIÓN COMUNAL, EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS PROVISORIAS DE EMERGENCIA POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS

(BOLETÍN N° 11.288-06).

LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE
VIVIENDA Y URBANISMO

Ley N° 8.946, que fija texto definitivo de las leyes de pavimentación
comunal

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpóranse en el artículo 10 de la ley N° 8.946, que fija texto de la
ley de pavimentación comunal, los siguientes incisos segundo y tercero:

Artículo  10.  Los  trabajos  de  pavimentación  deberán  ser  efectuados  por
personas inscritas en el Registro Nacional de Contratistas del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, en la especialidad y categoría que corresponda al tipo
y monto de la obra por ejecutar.

“No será aplicable esta ley a las obras provisorias de emergencia ejecutadas por las
municipalidades.  Se  entenderá  por  tales  aquellas  intervenciones  en  aceras  y
calzadas  tendientes  a  evitar  daños  a  las  personas  y  los  bienes,  y  en  que  cada
intervención no supere los 50 metros cuadrados por bache.

La calificación de las obras como provisorias de emergencia deberá realizarse por la
Dirección de Obras de la respectiva municipalidad con anterioridad a su inicio y, una
vez ejecutadas, se informará de ellas al Serviu respectivo.”.”.
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